
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

   Ref.: 2019-01907. 

 

En atención al derecho de petición elevado por el demandado, sea del 

caso precisarle que aquél “…no procede para poner en marcha el aparato judicial o 

para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya 

que esta es una actuación reglada que está sometida a la ley procesal…”1, por lo 

que la solicitud presentada debe ser atendida al interior de este asunto conforme a 

los lineamientos establecidos por el estatuto procesal. 

 

Por otra parte, visto el escrito presentado por las partes, por 

encontrarse reunidos los presupuestos establecidos en el inciso 1º del artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º) DECRETAR la terminación, por pago total de la obligación del 

proceso ejecutivo promovido por COONALRECAUDO contra LUIS ARTURO 

TIBAQUIRA. 

 

2º)  En consecuencia, se ORDENA el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen practicado en la presente actuación. Si existen 

embargos de remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en derecho 

corresponde. Los oficios se entregarán a la parte demandada para su trámite. 

 

3º)  Efectúese la entrega de los títulos judiciales por la suma de 

$3.010.000, el restante de éstos páguense al demandado.  

 

4º)  A costa de la parte demandada, desglósense los documentos 

base de la acción. Déjense las constancias de ley, con la anotación de que la 

obligación se encuentra cancelada.  

 

 Notifíquese,  

 

 

JULIETH PATRICIA CANO VILLANUEVA 

Juez 

 

 

                                                           
1 T-311 de 2013 Corte Constitucional. 
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